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RESO lucÉu oe Rlctloh N'327.2023.MDP

Paca3mayo, 17 de novlsmbra dB 2023

EL ALCALDE OE LA MUt{ICIPALIOAD DISTRITAL DE PACASMAYO

vtsros:
El EXPEoIEI{TE ADMINISTRATIVo N§002 mrdhntr el cull se lnt rpon€ RECURSO AD lillSTR flvo DE

APELACTÓN POR OENEGATORTA FTCIA y ot FORIIE il.@z.mz3 . DP.URH, 30 REAUZA EL |¡IFORHE LEGAL

REFERENÍE A I.A SOLICITUD DE PAGo DE BoNIFIcAc6il DIFERENCIAL PoR DESEi,PEÑAR CARGO DE COI{FIAI{ZA

DE sERvrDoR DEoRETo LEGrsLATrvo 216 cot{rRAfADo y pAGo DE RETNTEGRo DE REMUNERACTóil poR

DESEiTPEÍO DE CARGo DlRECflVo, y, el INFORITiE LEGAL t{'390-mZ}OAr.itDP emitido por el tcle de Oñclna do Am.ofí.
Jurid¡ca de fecha 17 de noviembe de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Los Gobiemos Local€s gozan de autonomia Politica, Económic¿ y Administfaliva en los asuntos de su @mpetencia, de

conformidad con lo establscido en el Aliculo 194o de la Constitución Pol¡t¡ca dol Perú, modificado por la L€y ds Roforma

Constitucional No 303035, concordanta mn la ley N" 27972 - Ley Oruánica de Municipal¡dades, señala en el artlculo ll de su Titulo
Preliminar, que lc Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, económica y adm¡nisfativa en los asuntos de su competencia,
precisando laúltima norma ¡ndicaqu8 la autonomiaque la Constitución Polllca delPeru establacepara las Lrunicipalidad€s, radica

en la racultad de ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrativos y de administración, cln suj€ción alordenamiento Jurídicoi

De conformidad mn al articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 'Ley oEánica de Municipal¡dades', s8ñala que la

finalidad de 16 gobiemG locals es reEesent¿r alvecindarb, promover la adecüada prestación de los servic¡os públicos locales

y el desarollo integral, sostenibl€ y amón¡co de su cirdinscripción, por lo tanto, es tunción de Ia munic¡palidad ejedjtar
direclamonte o flevor la ejecución de proyectos que apoyen eldBsarrollo armónico do la población Pacasmayina.
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Acorde mn la Ley orgánica de Munic¡palidades en el Ariiculo Vlll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, referente a la

APLICAC|óN DELEYES GENERALES Y PoLITtCAS Y PLANES ñAC|oNALES, so s6ñala qu6los gobl8rnos locales están sujetos

a las leyes y dispciciones que, de manera genaraly de cmformidad con la Conslilución Poliüca del Psrú, regulan las aclividades

y funcionamiento d6l Seclor Público; as¡ como a 16 normas técnicas releridas a los servicios y bienes públicos, y I los s¡stom6
administrativos del Estado que por su natursl€z8 son de observanc¡a y ürmpl¡misnlo obligstorio, Ls6 competencias y func¡on€s

sspeciicas municipales se cumplon en anmnla cür las politicas y danes nac¡onal€s, regionales y locáles de desarrollo.

Previo alanálh¡s delrocurso deApelación, deb€mos manifgstar que los proc€dimi€ntos administrat¡vos se rigen entle otms,
por los principios de Legal¡dad y el Debido procedim¡ento administrativo, prsv¡stos en 106 numerale§ 1.1)y 1.2) delAñiculo lV del

fltulo Pr€liminar del TUO la Ley N' 27444, med¡ante los cual€s l8s autoridad€s Edministrativas deben acluar con respslo a la

Constitución, la ley y el der€cho, dentro de las facultad8s qus le os6n conferid€s, y qu€ los admin¡strados gozan de todos los

derechos y garantias inherentes aldobido procodim¡ento adm¡nbi8tivo, quo comprcnde el derecho a exponer sus argum€nbs, a

ofreGr y producir pruobas y a obtener ufla dacisión motivada y fundada efl der€cho.

En ese sentido y previo al análisis del Reflrso d€ Apelac¡ón, debemos manilestar que los procedimieatos adminbtraüvo§ so

dgen entr8 okos, por los principios de Legalidad y el Debido Procsdimiento Administlatvo, pr€vistos en los nunerales 1.1) y 1.2)

d€l Artlculo lV d8l Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, mediante los cuales las autoridades administratvas doben acluar mn
respeto a la Corstitución, la ley y el d€recho, dentro de las le{ltad€s que le esté¡ conler¡das, y que los adminiskados gozan de

iodos los derechos y garantlas inhsrentes al debido proced¡mier o administralivo, que comprende el derecho a exponer sus

argumentos, a ofrccsr y producir pruebas y r obtener una decislón motivada y fundada en dsrccho;

En el Art¡culo 1 20" de la Ley del Procedimisnlo Administralivo General N' 27444, en su numeral 1 20.'l Frente a un acto que

supono que viola, áfecl¿, dosconoce o lesions un derecho o un inlerás legltimo, proc€de su contradicc¡ón en la vla admln¡strativa

en la forma prevista en esta Ley, para que se8 revocado, modificado, anulado o seao susp€ndidos sus e{ectosi

De conformidad con la Loy del Proced¡miento Adminismivo General N' 27444, en su Ertlculo 209', el Recurso Adm¡nisfaüvo

de Apelación s€ int€rpondrá cuando la impwnsción se sustents on difuenle interFeh¡ón d€ l8s pruebas prodrJcidas o cuardo se

Íate d6 qlestiones de pum derecho, debiendo diri¡iBe a la m¡sma autoridad qu€ €xpidió el acto que se impugna para que ele/e
lo actuado al sup€riorjerárquim;

La facultad ds contradicción de los aclos admln¡strativos, se encuentra rcgulads en el fexto tJnim Ordsnado de la Ley del

Proced¡miento Administralivo General- Ley N' 27444, en €specifico el Articulo 217', inciso 217.1 sstablecs, 'C,onfome a lo
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señalado en el Articülo 1 20', frente a un acto sdm¡nhtrativo qu€ s6 supone vioia, d€sconG o lesiona un d8recho o intsés legitimo,
procede su contradicción en la vla adm¡nistraliva modiante los req.rrsos administrativos señalados on el articulo sigui€nt€,
inlciándos€ ol conespondieflte proced¡mienlo recursivo'. 2'17.2. Só¡o son impugnabl€§ los actos deliflitivos que ponen ñn a ¡a

in§tanc¡a y lo§ actos de trám¡16 que determinen la imposibilidad de mnlinuar el procedim¡ento o produzcan indelensión. La
contladicción a los reslanto§ actos de trámit€ deberá slegarse por 16 int€rssados para su consid€ración en el acto que ponga in
al procedimiento y podrán impugnarse con el rccurso administratjvo que, en su caso, se interyonga contra el acto defln¡tivo';

Según elArtirulo 220' delTUO de la Ley N'27444- Leyde Proc€dimisnto Adminisfativo General, €§tabl€csque elRecurso
de Apelación, se intsrpondrá cuando la impugnación s6 sustents on diferenle interpretación ds laE pruebas producidas o cuando
se trsta de cuagüones do puro derecho, debiondo didqirse a la misma autoridad que expkió el acto que se impugna para que se
elev€ lo actuado al superior jerárquico, deborá obssvar los requisitos estsblecidc en elArticulo 124'delTexto Único de ¡a L€y
dsl Procedimiento administrativo General, adBmás de lo establecido el A(iculo 218 numeral 2 del mismo cuerpo normativo, que
establece que el plazo para inteponer un r€curso o medio i[pugnatorio es de 1 5 dlas hábiles, caso cmtrario el administrado pierdo

el dorecho de arliarlar dicho aclo y por tanto ol m¡smo adquiere fnrsza, esto es, la calidad de cosa decidida en via adminisfativa,
caut8lado por el princ¡pio de Seguidad Juridicaj

De lo establecido en el Articulo 218' numoral 2 del m¡smo cuerpo nomafvo, que establece que Bl término para la ¡nterposición

de los recursos es de quince (15)diss per8ntorios, caso contrüio el adm¡nistrado pierde el derecho de artixJlar dicho aclo y por

tanto el mismo adquiere ñrmeza, ssto es la calidad de cosa docidids €n vla administrativa, cautelado por el principio de Seguridad
JuIidica, siendo que en la revisión d€l exp€diente se ha presentado el pressnte recurso de apelación se h8 F€s€ntado d€ manera
fcla anto la no respuesta de la enlidad por la presentación del primer exped¡onte don€ se solicitaba exactamente lo mismo por

snde se mrrobora que este escrito ha sido ¡ngrasado dentro delt¡empo ostablecido por ende corespondo su reyisión.

Elarticulo 20 inciso 17)de la Ley N'27972, establece que elAlcalde designa cesa al Gerente Municipal, propuesta de esle,
ios demás funcionarios d€ confanzai asi mismo nombrar, contratsr, cesar sanc¡onar ¡os servidores municipales de carrera.

A tenor de lo dispuesto por al numeral 2) del artiarlo 4' de la L€y N' 28175, Loy Marco del Emplso Público, empleado de
mnñanza os aquel qu8 desempeña cargo de crnfanza técn¡m o polltico, distinto al del funcionario público, e¡ m¡smo que se
encuenta en el entomo de quien lo designa o remueve librernsnte y en n¡ngún caso será mayor al 5% de los servidorcs públ¡cos

exist€ntes en cada enlidad.

El adiculo ll de la Ley N' 30057, pr€cisa clmo su fnalidad, que las entidades eslatales slcancen mayores niveles de el¡cacia
y 8fc¡€ncia, y presten efeclivamente serviclls de calidad a trav& do un Serv¡c¡o C¡v¡|, as¡ mmo promo'rer el d€sanollo do la persona

qu€ lo lntegran

Como respuesta al probl€ma existonte de los lrabejsdorEs del€stado baio 106 r€gineres laboral€s de los Decrolos leg¡s¡aüvos

276 y 728, m6diante D€creto Leg¡slativo N' '1057 se cr€ó el rfu¡m€n espocial de Coniatación Admin¡stratjva de Servicios (CAS),

elcualfuo roglarnentado por 0. S. N'075-2008-PCM, siendo que este último dispos¡tivo legalestableció en su Cu8rta oisposición

Complem€ntaía fransitoria que los carg6 cubierlo6 por personss deshnadas por r6solución no se enc1lsntran sornetidos a las

reglas de duración d€l mntrato, procedimiento, causales de sl.§peflsión o exlinción rsguhdos por dicho reglam€rto, agregando
que les resulta de aplicación las dispos¡c¡ones legalas y reglamonhrias qus r€gulen la materia.

Cor¡foIfIE a lo señalado en la Ley de Eases de la CarEra Añnisffiiva y de Remune¡acion€s del Sector Públiro - DECnErO
LEGI§l-AflVo R'?8, aprobado por oecIeto Suprsmo N' m+goPCM, on 6l ar{culo 76 del Reglamenb del oecroto Legblalivo
N' 276, contsmpla cuáles son las acciones de dgsplazami€nh denfo ds la Car€ra Adminlstrativai €ntr€ eslEs s€ oncu€ntra €l
encaeo. Asi m¡smo en el rrliculo 82 del Reglamento nos deine al €ncaqo como la acción de desdazamiento pr€ústa para el

d€sompeño de funciones de responsabilidad direcliva quo proc€de ante la ausonc¡a dsltitular.

Para ahondar dicha dsfnición, el numsral 3.6.2 del MAI{UAL NoR AIIVo DE PER§oI{AL tl" 002-92-0NP
'Desplazamisnto de Personal', aprobado por RESOLUCÓN x' O1$92.ltlAP-Dl{P, precisa que exrslen dos clases de encargo:

l. Encamo de Pu86to: Acción msdiante la cuals€ autorizs sldes8mpsño de un caroo con olaza oresuouestada vacante.

ll. Enc¡rgo de Funclom3: Ac6¡ón mediante la ülal se autoriza el desempeño de las funcbnes por ausencia del litular

por vacaciones, l¡cencia, deslaque o comisión de servicio.
..! Ambos amer¡tan el cumpl¡mlento ds las funciones ,nh8rsnles al pueslo encargado y dan derecho a percibir la diferenc¡a

entre la remuneración total del ssryidor encargado y ol monto único de remuneración total de la plaza materia dol

encargo, solo sieste ha durado más de treinta (30)dias.

s¡endo que, sERVlR, mediante ll{FoRl,lE TÉcl{lco l{" 642.SERMR GPGsc en su num€fal 2.12) expresa 'Por tanto, lo§

func¡onarios de confianze del Decreto Leg¡slalivo N'276 pued€n ser conlratados, en la m¡sma entidad, bajo el regimen de
contrstación administrativa de sgtvicios. Para dicho efecto, no resulta necesario pasar por uñ concurso público de méritos.

'.,.4s¡mismo, no rlquerirá un nuevo aclo admlnbtrativo do designacló¡, en h medid! qu¿ elte s3 indopendiento rl
ñglñon labor!l'.
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. Ib l¡ Bon¡ficac¡ón olhrl[lc¡¡t
> D€ 8or8¡do a 18 Ley de Bases do la Cansra Adm¡nistrativa y de R8muneracionos d6l S€ctor Público DECRETO

LEGISIATIVO N'276
> El aliculo 53 s6ñala 'La boniñcación difereflcisl tjen€ por obieto: a) Compensar a un servEor de carrera por et

desempeño de un caqo que ¡mpl¡que rosponsabilidad d¡rectiva;
> El d€sempeño de un caQo de r€sponsabil¡dsd dir8cliva impl¡ca la rBalizac¡ón d€ actjvidades que conllev€n al eiercicio

de pod€r de dirección, exprssado en la capac¡dad y debsr de dirirú un grupo humano, orgsnizando, normando y
suporvisando el trabajo de sus integrantesi asl mmo eiercer la representación de la organiz¿ión o e]Brcer la titularidad
de una unidad oeánica determinda y lener la capacidad de adoptar decis¡on€s en el ámbito de su comp€tencia;

Conhrme al IIFORME f ÉCN|CO il.i672.A1&SERVtR/cpcSC et mismo quo señala:. 0c h Bon¡fic¡clón Dlfrr€¡cirl oor Encamo
> En principio, debemc indicar qus mnforme a lo €stablecido 0n ol litlnl r) d€l rdlculo 53, do¡ Docrüo Logirlrtivo

l¡' 276, la bonifcáción dihrenc¡8| por encargo tiene por objeto compensar a un servidor ds carer8 por eldesemp€ño
de un cargo que implique responssbilidad diroctiva,

> En concordancia con lo anleior, el lnforme fácnico N' 196-2014-SERVIR/GPGSC (disponlble en www.servir.gob.p€),
emitió op¡nión ac€rc8 de la bonificacirn dlerencial por enc¿rgo o encargatJrs, señalando que esta constiluye una suma
adicional a la remuneración ordinaria del servidor con la fna¡idad de mmpeflsar el dessmp€ño de un cargo d¡sünto al
suyG de mayor rsspoNabilidad (lo dral sela d¡rcctamente proporc¡onal a la romuneración I percibir)

> En ese sentido, h ftfodde boniliclclón s. lnt gre r h flmumr¡c¡ón ordln.rl, d€l so^,ldor y su pcrc.pc¡ón lorá
en hnto sub3b¡ Ir encerg.tun, pur3 olh 63 ds arác{3r tenponl. Dlcho oaoo so éfGGllvL¡ I oar r dol
réoundo mea da anclfllt¡n. pam 3G con3ldGñ sl mhmo dotde ol prlmor dle d! hús. ¡sum¡do hs tuncionr!.
Por ru pa¡le, sl cálculo dol monlo de l¡ bonmclc¡ón dílrlnclrl rBrultl ds la dlfarlnch enl$ h rlmunenclón
totrl que corE¡ponde rl clrgo dc mryor nspom¡bllldrd quc 83umr al ¡srvidor y h flmunenclón toht do 3u
c¡rgo pdmigonlo (num€ral 3.6.4 del lvanual Nomativo de Personal N' 002-92ONP 'o€splazamiento de P€rsonal')'

Confome a lo señalado en el Docrub Lagislstlvo N'z16, en su articulo 14 señala que slra?vldor de clnpn desl?nado
para desompeñal cargo politim o do conlanza tiene derecho a retornar a su grupo ocup ional y nivel de carrera, alconcluir la
designación,' Cabe agregar que la reserva de plaza delseruidor nombrado deloecreb Legisláivo N'276 también aplicsrla cuando
la designación €stuüera diigida I un cargo baio olro ré{imen laboral (por ejemplo, del OecrBio hgl¡l¡tiyo [.728 o 1057).

De acuerdo a lo señalado en el oocrlto Leg¡slrt¡vo il' 276 - Ley de Bases de la Carrera Adminisf8t¡va rArticulo 53,- La
bonmcación diferoncial tiene por objeto: a) Compen3rr ! un 86ru¡dor da cárer! por el desempoño de un caroo que implique
r€sponsabil¡dad d¡recliva; [...h

Dicha bonlllcación dlfrrenclal adqu¡oE €l clrlctrr de parm¡nante ¡l témlno de h darignación dcl cargo con
Bipons¡bllldad dlroc1tua. Se trata de una bonificación que ¡comprñs al servldor ds csÍ€ra daspuás de concluido el csrgo
direc{vo hasta su c8s€, iegún la3 coodic¡ons¡ onvhta! sn elardcub 1A d€l Roglrmento do h Carora Admlnlstrliv¡.

Asi, los sarvldor8s públicos de caneralienen dorscho a o0rclblrd6 mane6 pomanente l¡ bonmcación d¡tennciala
h oue 3e rsfiaro slincbo !) dslrrticulo 53 dal lhcr€lo l6okledvo ll'?6, alfnalizar la designación para dossmp8ñar cargos
d€ responsab¡lidad direcliva, sismpre que hayan ocupado dichos caEos por mtu de dnm (5) años. ¡gualmente, Ia misma
disposición prevé que quienss al tém¡no de la designación cuentsn con m& de tres (3) añ06 en el el€rcic¡o do carg6 de
Ie§ponsabilidad directiva, adqu¡eren el derecho a la p€rcepci& p8rmsnonb de una propo'rción de la r€ferida boniffc¿ciófl
diferencial

De este modo, tenemos que de acuerdo al parámetro normatiyo dispuesto por la Ley de Bases de la Canera Administrativs
y su Reglar¡ento, 18 bonificación diferencial, puede ser prcilida de manera mmpleta o proporcional, dep€ndiendo del cumpl¡miento
d€ los supu€stos ñjados en la noÍna:

a) La bonmcación diferenc¡81 completa es aquella qus ¡s otorm !ltorv¡dordo crrsra ouo h! do3eno0ñtdo carooa de
rospon:rbllldrd dirsctlv¡ por más de c¡nco (5) años. Su olorgamisnto coÍ€sponde 100% del monlo de la bonmcac¡ón
diferencial y l¡ene carácisr pemanente.

b) La bonmcación difersncial proporcional, ie otoru! cu.ndo el m ldor ds c¡rrrr h. delsmpcñ¡do c¡mo dircc{¡vo por

más de trcs {3) años, poro menos d€ cinco (5), d€ modo tal que la boniflcac¡ón so calcula de manera proporcionals la canüdad
de tiempo dosempeñado después del tercer año poro anles de cumplir €l quinto en e¡ cargo direclivo. o¡cho d6 otro modo, s€
percibe un trcnto menor al 100% d6 la bonilicación dlsrencial, de manera proporcbnal al tiempo d€semp€ñ8do en elcargo
con poslsrioridad al tsrcer añ0.

S€gún lo senalado en el |NFoRME TECNlCollo1927.202l.SERVIR.GPGSC, en su clnclusión se ostablece que:

3.1 La designación consiste en oldesempeño de ufl cargo de respoflsab¡lidad direcwa o de confanza por decisión de la
autoridad competente en la misma o diferente entidad, e implica asumk las furicbnes propias d6 dicho cargo, asimmo recib¡r
la remuneración fjada y aprobada en la escala o politica remunerativa de fa entidad.
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En razón ds lo antes señalado, cabe mencionar que el citado s€rviror ha v$¡do ostentando diferentes carsc directivoG en la
entjdad, sin embaqo hasta la actual¡dad él ha venido mantsn¡ondo un vfncülo laboral baF Ia modalidad d€l D.L. 276 Confatado,
lo cual en el mismo senlido ¡íesÍiclo de lo establecido Bn sl oscroto L€gislalivo 276 en su artlculo 14'y 56's€ ssñala que el
benefcio dsl bono diferencial os único y exclusivo a los servirores de canera enüéndase a los nombrados lo que á lnslancias del
caso en mncrelo el servidor no cumple con dicho supuesto ñjado en la noma, eslo con referencia a su pímera pretersión lo que
debe entenderse como IMPRoCEDENTE.

3.2 Las d8signacion€§ 8n el caso de los s€Nidors de carera o nombrados, s0 real¡za mn r¿serva ds la daza de carrera en
la entidad de orben, para que cuando cülminB la d€sbnación 6l ssrvidor retom€ a su puesto primig€nio a fn de rBasumk st§
funclor€s del n¡vel que coresponde.
3.3 La bonmcación dibrancial tiene mmo objsto compensar al seryidor de canera por el desempeño de un cargo que implique
responsab¡l¡dad directiva, de acuerdo al literal a) dol arículo 53 dol Decreto L€gislativo N" 276.
3 4 La boniñcación difer€ncial adquiere carácler pemanonlo El término dE lá designación del cargo con responsab¡lidad
direcliva y se otorga al servidor de carrera que ha desempeñado dicho cargo por mÉs de dnm (5) años. La boniñcaclrn
diferencial proporsional, se otorga q¡ando el seMdor do carrera ha desemp€ñdo el cargo direclivo [r más de les (3) años,
pero meno6 de cinco (5).

Por mod¡o del EXPEDIEI,¡TE ADtlllllSTRAIlVo t{'9002.2023 se pres€nta el RECURSO ADlltl,ltsf RAf tVO DE
APELACIÓN el señor LUIS ALBERTO ULFE VEi{TURA m€diante el cual solic¡ta el reconocimiento y pago de la bonificación
diferencial proporcional pemanente y el pago del reintegro ds Ia EUma de S/ 1,020.00 (milve¡nte y 00/1Ó0 sol€s) correspondiente
al mes de enerc de 2019 €n que se desempeño en el cargo de Goronte Munic¡pal.

Mediante el|NFORME N'E92'202&üDP.URH, de fecha do rocepción 14 de nov¡embre de 2023, en el cual remits información
Iespeclo al legaio delservidol LUIS AIBERÍo ULFE VEilfURA, asl también, se 6eñale todos y cada uno de los cargos que ha
a§umido durante sus años en la entidad. Al resp€clo se informa que, de acuerdo a los arch¡vos Bxistentes de esla Unidad, §e ha
ub¡cado el primer contato de SeNicios Personales a Plazo FiF de insreso a laborar a esta comuna, de ledra 0'1 de jun¡o de 1 996,
en la aclualidad se encuentra baio la modatidad dd D.L. 276 Conffi¡do

S Con Credencial de f€cha t0 de Junio de f997, se acrgdita mmo Jef€ de Catast¡o lJrbano, quien staba facultado para
solicitar y veñficar documentos relacionadqs con los div€rsos tribulos mun ipales.

{. Por medio de la RESOLUGIÓN DE ALCALDIA iP I1S200&trtDP de focha 08 de [/ayo de 2006, se te designa corno Jefe
de Recursos Humanos.

+ A travás de la RESoLUCIÓN DE ALCALDh t{'$7.40&¡fDP de fecha 25 de setiembre det 2009, se te designa via
efcacia antic¡pada, a partir del 16 de setiembro del 2009 Jefe de la Un¡dad de Rerursos Humános.

t Pof medio de la REsoLUctÓN DE ALCAIDh No 82&20í,t.t Dp/A de fecha 06 de Sstiembre de 20 t1. se le desona en
el cargo de mnfanza d€ Gerenle ¡runicipal hasta el 31 de dioembre de 20.4, del mismo modo medianre RESOLüC|óN
DE ALCALDh t¡'001.201H¡10P, en el articulo 10 se Iesue¡ve CESAR en el cargo de Gerente Municipal al Sr. LtllS
AIBERTO ULFE VENTURA, dándole las gracias por los servicLs prestados, en elAf¡culo P designan at Mag. Lt lS
EiIRIQUE ¡lEi¡oOZA ARCIA, en€l csrgo de Conñanza de Gerente Municipat..¡ Con RESoLUCIÓi¡ DE ALCALDIA X.¡02.m1g. Dp/A de fecha 02 de;nero det 2019, se t6 designa como Gererte
It¡unicipal, mientras que por medio de la RESOLI,TCIói¡ DE ALCALOh ñ.050.20,19.M0p ds fecha 30 de enoro det2019
dojasinefeclolasREsoLUoÓñDEALCALDIAN.002.2019.Dp/AylaRESOLUC¡óItf0i1.m19.MDp.

En tal ssntido, el servidol LUIS ALBERfo ULFE VENÍURA se ha desempeñado en el cargo do GsrEnte irun¡c¡pal por un
¡apso de 3 años y 4 mat¡r, de acuerdo a lo que obra en su legajo personal, ieniendo en cuenta que duranle todas sus
de§ignaciones en cargos el mencionado servidor ha oslentado el vinculo laboral bajo la modaiidad de¡ D,L, ?6 Contntado. Para
hl efecto s€ remiG mpias de los documentos antes descritos.

7
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Respeclo a su segunda pretensión referente al pago del reintsgro de la suma de S/ 1,0m.00 (MlL VEltlfE Cot¡ 00/'t00
SOLES) corre8pondiente al m€6 de enero de 2019 en que se des€mpeñó en el cargo de Gerents l\,lunicipal, cabe s€ñalar que ta
referida boniñcación se integra a la remuneración ordinaria delservidory su p€rcepción será en tanto subsista la encargatura, pues
esta es de c¿rácler temporal. Lo! enürgosda puelo5 o do funcionos autodzldoG medlarito R$olución del iilular de la
Entidad OUE EXCEDA DE IREIiITA (3)) DIAS, den derccho ¡ porciblr la ditsnncl¡ sntre la romuneraclón tot¡ldol lervidor
€nc¡rcldo Y sl monto únlco de frmune¡tclón lotal de h lh¡a msterle drl cncargo. efectivizándose el pago a palir del
segundo mes de encarsatura, pero mnsiderándoss elmismo desde elpr¡merd¡a de haber asumido las funcionss. Es cond¡ciófl la
exjstencia de p¡aza presupuestada. (numeral 3.6.4 del Manual Normativo d€ Personal N' 002-92-DNP 'Desplazamiento de
Personal')', por¡oquede acuBrdo al cueryo nomalivo que a la fecha se encuentra vbenteseñala qus llemprcycuando Ee hajLa

4qdllideloiLeüqo oor má3 de,3o d¡a¡ 6n al cgrgo b¡lo mc¡Iletun, siondo qu€ en la prG€nts pr8t€flsión no se curpls
la f€ura puesto que con RESOLUCIo¡I DE AICALDh il'002.41$MDP/A de tochr 02 de enom det m19. se te designa mmo
GerBnta fÍunlclpal, m¡entras que por medio de ta RESOLUOóil DE ALCALDIA ilo 0$-20tS Dp de lecha 30 de ansro det
2019, dejá sin Bfecto las RESoLUCió¡¡ DE ALCALDIA i¡. 002.20l9.rrtop/A y ta RESOLUCTóN N.0i1-20i9- Dp, siendo que
no cumple con haber estado en elcargo con encargatura por más de 30 dias, ya que soloestuvo en e¡cargo por 28 dias, porende
la pretensión deviene en IMPRoCEDENTE.
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Conform€ a lo dispu€sto an la Le) N' 27972, Ley Oeánica de Munic¡palidades, 6n su articulo 20' ¡nciso 6, establece que una

de las atribuc¡ones d€l alca¡de es: 'Diclar decrotos y resolucionos de alcaldla, con sujeción a las leyes y ordenanzas"t conórdante
con sl sfidJlo 43', que señalai 'Lñ Resoluciones de Alcaldla apruoban y resuelven los asuntos rie cirácter administratjvo.;

§E RESUELVE:

ARfICULO PRIUERO: OECLARA& IMPROCEDEI{TE e¡ Recurso de Apolación contra ta Resotución Denegatoria F¡ct8
prov8niente del silencio Adminisfativo Nsgalivo, ¡nterpuesto por el sr. LUls aLBERTo ULFE vENfuRA, mnienido en et
Exped¡ente Administrátivo N' 9002 de fechs 11 de oclubre de 2023, por lo que €l aclo administral¡vo evsluado, motivo del s¡lencio
administrativo ha quedado f¡rrEi en merito a los considerandos oxpuestos sn la pressnte Resolución ds Alcaldia.

ARÍICULO SEGUNDO: DECLARAR; AGOTADA LA VIA ADIfliltSTRATtVA, er apficación a to*trblec¡doen st.rticuto 228.
d.lTexto t nico Odenldo ds la Ley dol Procedimiento Adm¡n¡stntlvo Gsner¡|, Loy N'274¡14, .probado medlante Dscrsto
SuprEmo N'00&201$JUS.

afo*t"
MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

AffICULO TERCERO: ilOTlFlCAR, la proscnto r€soluciór rl ¡ntors.¡do y a lá! dcmás án¡3 competonto. ds r.ta Ertidrd
lrunicipal.

ARTICULO CUARTO: E CARGAR a la Oñc¡na de lnfomái.ca, fefiologias de las Infomac¡mes y Comun¡cac¡on€s, su
publicacion, en laPágina Web de la municipalidad,

REGISÍRESE, COMUNIQUESE Y cÚiiPtAsE
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